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"Año det Buen Servicio aI Ciudadano"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 057.2.0f 7.MDLH/CM

VISTO:

Et Acta de Sesión de Concejo Ordinaria cle fecha 17.0g.11, y;

CONSIDERANDO:

Que, [as Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomia potítica, económica y administrativa
en tOS aSUntOS dg Su ComDetencia. conforme a lo disnupsto en el Art No 1QA ¡la la f-nn<rilrrriÁn Dntírirr rtat-lhf-- en tos asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. N" 194 de ta Constitución potitica det

A,;t'¡'"'¡;r;. Estado, modificada por ta Ley N" 27ó80;
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E,3::,^9^lrv^-oj,c^1r,?-1:-1-T,.i?:tida!e¡ N" z7e7z en su Articuro rv der ríturo preriminar, señara que ros
:i'Gobiernos Locates representan aI vecindario, promueve la adecuada prestación de los servicios púbticbs y et
)l Desarrotto Local e lntegrat, Sostenible Y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.g4, inciso 1.5
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La Huaca, 18 de Agosto det 2017.

.,rlilr;..7 us-Jqrrv(tv LvLq( c ilrLE5r dL, JU>Lel llule I Af Illofllco oe su clrcunscnpclon, Ademas en su Art.E4, inciso 1.5
"l{:l;:"2 señata que es una función de [a municipatidad establecer canales de comunicación y cooperación entre los

árh». 
q vecinos, así como fomerrtar ta participación activa de ta vida potítica, social y económica;

)o'voo\'.. Que,. con Expediente N 2526, e[ presidente de La comisión det caserio Santa Rosa indica que estando'§ Y /P 'z proximos a cetebrar su aniversario para to cuaI se ha programado una serie de actividades y no contando con

¿;ffirH"\r. 
los recursos necesarios es que soticitan apoyo económico.

qÉt Que, en Sesión de Conce¡o ordinaria de fecha 17.08.17, etConcejo en Pleno acordó por unanimidad, Aprobar
e[ apoyo económico solicitado por [a Directiva de Aniversario del Caserio, con ta finatidad de sotventar gastos
de Aniversario, por la suma de S/ 1500.00.

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) del Artícuto 9n y e[ Artícuto 39" de [a Ley Nn 27972 Ley
orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó et siguientó;
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Rosa, con [a suma de S/1500.00 (Mit Quinientos y 00/100 Nuevos Sotes), con ta finatidad de sotventar
,, ¡,¡r'r''' gastos de [as actividades programadas por eI Aniversarió det Caserío de Santa Rosa.

ARTICULO SEGUNDo: ENCARCAR a Gerencia Municipat, Area de Presupuesto, Área de contabitidad, unidadde tesorería, realizar las acciones correspondientes a fin cumptir con [o estipulado en e[ articuto queantecede. Reatizar Giro de Cheque a nombre ciet SR. MARcos ANioNto FLoREANo MoGoLLoN , en catidadde Presidente det Comité de Aniversario det caserío de santa Rosa.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a secretaria General transmitir e[ presente Acuerdo de concejo a tas Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNÍQUrSr, cúruptase v lRcHivESE
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